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PketSTOA BB @m&®SA
F Articulo J.® Loa leyes obligarán en la Península, islas j J 
«aleares y Canarias, á los veinte dios de su promulgación, 
^0 ellas no se dispusiese otra cosa. So entiendo hecha la 1 
^,*®®lgaci6n el dU en qué termina la Ínsercaón œ la ley ' 
* U Qoetia Q/ic^.

■art. 2.“ X,a iiruorancia do los leyes, no excusa de su I 
•pimiento. . !
Jí”^?* Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
’Opusieren lo corn rorio. {Códiga civtí vigente) 
de ^^^ decreto de 4 de Enero do 1889 y la Real orden

6 de Agosto de loSl, día ponen no so otorgue por las cor- j 
^rociones provinciales ai municipales ningún documento I 
de ®'° T'^* '°® reiuatante-s pregón ten los recibos |

haber satisfecho los doróchoS do inserción de los anun- ;
** do subastas en la Qoeefa de Madrid y Bolkti s Oficial.

SUSCBIPCIÔN PARTICULAR

Eli CÓBDOBA Pe,-OtaA.

Un mes........ 8
Trimestre. ...... 8 25
Seis meses..........................16 60
Ün año.. ...... 38

'FoBUA DK CÓBBOBA

Un mus..........................
Trimestre. , . . . .
Sais musus.................
Üc aCu.......................

Pesetas.

1
11 26
22 60
46

A'úmero nuitOf 38 eitttvMt de peseta.
So pnblka todos los días, excepto Jos domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Síes, Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN.,, dispondrán que so fije 

un ejemplar ea el sitio do costumbre, donde permanecerá 
basta oi reciba del número siguiente

Los Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
es loa Boletine» Oficialeg se han de remitir oí Jefe politico 
respectivo, por cuyo, conducto so pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Urdene.s de 2 de -bril. de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

respoosabilidad, Jo conservar los números de este BoietM, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá voriá- 
careo al final de cada año.

AoVEKTENcrA, Conformo con In condición 3,“ del plie
go que ha servido do base para la Bubosta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que autos 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón do 26 céntimos por línea ó parto de ella, y la venta do 
números sueltos á 38 céntimos.

teiSibcia Í81 CoBssjii Sc IMstns

[Gaceta del 10)
SS. Mil. el Rey, la Reina Re- 

6®hte (Q. D 0. ) y Augusta Real 
^^ilia, continúan en esta Corte, 

novedad en su importante sa
lud.

AYUNTAMIENTOS
FERNAN NUÑEZ 

j Núm.5171 } 
Í'ranaísco Fernández y González, Alcal- 

® Constitucional de esta villa.
®6o saber: que terminado eu bo- 

jet ’^*' *^^^ padrón de los individuos 8U- 
^^'^Sil jQipg^^jQ jg cédulas pereonaies

^* presente afio eoonómíoo, j 
Ur] ® ®^P°®8to al público en la Seore- t 
j^. * de este Ayantamiento, por tér- i 
^^*“0 08 quiaee días, é contar desde el !

aparezca inserto este anuncio Í 
4g 0Ï-HTIN Oficial de la provincia, i 
ij^** a que durante dicho plazo pue- '

P®^ ^*^® interesados y 
** *™® l®® ooedaoeotee reolama- 

°®ea.

Igg^*^®*® Nufiez á 6 de Noviembre do 
'~-FrBuoÍ8co Fernández,

PALENCIANA
h^j^ Núm.3183

/ ^*My Escolera, Al cold o con st i- 
g*®®®! do esta viUa.

^^Ha^*^ •**‘’*^ ^®® b* Boordado el 
^* sub *®’*“^ ^® mi presidencia qae 
^*úon*"^* * ’“nte libre de les eapeoiea 
^Hf^ ®*00B, no comprendidae en la 
^*r e/*****^*' ‘^•* impaoBto, tenga la- 
*'’*’íao*8^" Casas Coaaiatorietas por el 
^* oetp- * ^*’^®® ^ i* llana, el día once 
^^ * dos'a^^ ^*^’ *** <100* da ao mafle- 
^^ ooh V” *•’’'*•» ^wy* autcrizeoión 
í®de For Real orden feche 
^^‘* *1 die * ’Citimo, el objeto de oa- 

oít del prpso puesto manioi- 

t

pal erdiuario de cata villa, correspon
diente al presente año eoonómiep, im
portante en la cantid *d de 11.436 peseí 
taa, no fidmitiéndose proposiciones que 
no cubran el cupo seña ludo, y bajo el 
pliego de condiciones que se encuen
tra da inanifie.ito en esta Secretaría 
municipal.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para que de ello 
tengan conocimiento las personas que 
deseen interesarse ea dicho remate.

Paleooiana 1.° de Noviembre de 
1894,—Rafael Paez.

HORNACHUELOS 
Núm. 3186

Doa Manuel García Durán, Alcalde conatitu- 
cional de esta villa
Hago saber: qne haltándose termi

nado en borrador el padrón de cédulas 
personates que ha de regir en el año 
económico de 1894 é 95, queda de ma
nifiesto el público en la Secretaría de 
este Municipio, por término de qaince 
días, é contar desde el en que aparez
ca inserto este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para oir 
olamaeionee.

Homaohueloa 6 de Noviembre 
1894,—Manuel Garola Durén.

re

de

ALMODÓVAR DEL RIO

Núm. 1187

Don Agustín Paez Luna, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago sabor: que terminado en bo
rrador el padrón de códutas personales 
de esta localidad, para el corriente 
•jeroioio de 1894 95, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este Mu
nicipio, por término de ocho dios, é 
contar desde la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para oir reolamaoionee.

Almodóvar del Rio 7 de Noviembre 
de 1894.—Agostin Paez.

RAMBLA
Núm. 3183

Don Aurelio Ortíz Grandes, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que dada capota é esta 

Alcaldía dol hallazgo de una turra 
vieja, pelo pardo, labrada de las dos 
manos, pequéis a y mamadiza, encon
trada siu duefio en la calle Olivar, de 
esta villa, la noche del día diez de 
Agosto último, se dispaso su publica
ción por edictos en la localidad, qne 
tuvo efecto, y no habiéndoee presenta
do persona alguna é reoUmarla, de úl 
timo estado, en el oportuno expedien 
te, hé decretado se anuacie de nuevo 
su hallazgo por edictos en esta villa y 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
por término de treinta días, para que 
la persona que se considere con dere
cho, se persone á recogería, prévis jus
tificación de BQ pertenencia, dándusa 
cuenta de ello al esBor Gobernador ci
vil de esta provincia, y advirtiéndose 
que pasado dicho término sin pereo- 
Barse su duefio, ce procederé á su ven
ta en subasta pública, conforme á las 
disposiciones vigentes.

Dado en la Rambla á cinco de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.— Aurelio Ortiz.—Por mandado 
de dicho Befior, Antonio María Gómez, 
Secretario.

LA VICTORIA 
Núm. 3194

Doa Juan García Granados, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminad# en borra

dor el repartimiento de arbitrios ex
traordinarios concedidos é este Ayon- 
tsmi en to por Real orden de 20 de Sep
tiembre último, se enoaentra de meni- 
fiesto al público en la Secretaria muni- 
oipsl, por término de ocho días, que 
darán principio si eiguionte del qae 
aparezca inserto el presente en el Bo
letín OviGiAL de la provincia, donde 
podrán ex am in arlo k horas hábilae los 
contribuyentes qne á bien lo tengan 
y aducir los redamaoionsi que oreu 

eonvenienteft; ea la iaieligenoie qae 
pasado dicho plazo, no oerá oída mu- 
gana por fondada qae aea.

La Victoria 7 de Noviembre de iS94. 
—Joan Garaia.—Bartolomé Agailar, 
Secretario.

Hago saber: que terminado en bo
rrador el repartimiento manioipal pa
ra cubrir el dédeit dal presupueato del 
corriente alio económico, de este Ayun
tamiento, se enoaentra de manifiesto 
por término de ocho dUa, que darán 
principio al siguiente del que aparezca 
inserto el presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en la Seoretaria 
manioipal, donde podrán ezamínarlo 
los 00 ntribu yen taa á horas hábiles; en 
la iatefigenoia que traneonrrido dicho 
plazo, no seré oída ninguna por funda
da que sea.

La Victoria 7 de Noviembre de 1894. 
—Juan Garoít.—Bartolomé Aguilar, 
Secretario.

CÓRDOBA
Nám. 3196

Desierta por falta de licita dores la 
subasta convocada para enagenar una 
caballería menor, valorada en veinte 
pesetas y que se halla en depósito tk 
el huerto anejo al ocartel de Madre de 
Dios, se ananoia nuevamente le mle- 
breoión de aquel acto, qoe habré de 
efeotaarse el viernes próximo 16 del 
que rija, de dos á tres de la tarde, «a el 
despacho de esta Alcaldía, para oono- 
oimiento de les personas é quienes con
venga interesarse en la licitación; ad
virtiendo que serán admitidas las pro
posiciones qoe se begin por las dos 
tareeras partes del justiprecio y qae el 
rematante deberé ingresar en el aoto 
el importe en qoe se le adjudique en I* 
Depositaría de estos fondos monioi-

Córdoba 7 da Noviembre de 1894,— 
Jaime Aparicio.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
NAmero SISO

OONTADUBIA

Relación de les cao tided ea qae han de reoaudarse de loa pueblos de esta previa' 
oia durante el primer aemeatre de e-te alio eoonómioo, liqmdadoa al 31 de 
Octobre do 1804.

Primero y ae 
Kundo 

trimestre 
de 1831 A 9E

Pesetas

Allo de 1891 
á 84

Pesetas

ARo de 188! 
í i 90 al 

1892 á 83

Pesetas

í

Atrasos

Pesetas

Adamuz 3112 5C
Aguilar 11441 34 7297 3í 10481 94 19863 24
Alcaracejos 409 11 n 26 6Î
Almedinilla 1043 51 47 2t 1132 48
Almodóvar 176.3 66 260 654 7S „
Añora 438 23
Baena 17792 64 13339 1€ 8762 66 9946 48
Belalcázar 2451 10
Belmez 3800 30
Benamejí 3824 99 »1 1413 02
Blázquez 336 48 296 43 «
Bujalance 7476 06 9

Cabra 22180 80 15372 32 6198 24 8494 72
Canete de las Terres 1960 74
Carcabuey 1835 86 9 9

Carlota 3982 18 1687 24 546 84 1936 18
Carpio 1588 63 > 9
Castro del Río 13919 66 6646 32 6234 62
Conquista 166 86 99 05 9 9

Córdoba 40637 68 13297 89 1639 44 10889 69
Dufia Mencia 1843 10 2196 04
Dos Torres 1784 39
Encinas Reales 1031 11 329 96
Espejo 3749 98 307 86 9

Espiel 1416 32 398 72
Fernán Núñez 6703 96 99 61 324 40 503 68
Fuente la Lancha 95 86 33 42 20 27 74 98
Fuente Obejuna 3036 34 1971 40 3677 36
Fuente Palmera 815 38
Fuente Tojar 963 48 168 67
Granjuela 300 69 186 68 47 09 9
Ouadalcázar 849 86 358 96 397 08
Guijo 301 96 217 60 73 94
Hinojosa del Daqoe 8778 12 dSb5 58 5030 24 2684 54
Hornachuelos 26H9 93 » 9

Iznájar 3937 88 3463 12 3477 06
Lacena 32741 14 18796 30 17829 06 30800 64
Loque 4616 60 882 34 2710 08 8712 02
Montalbán 2100 68 1667 28 248 S3
Moitemayor 1688 26 W » 9

Montilla 26397 46 17667 61 6270 36 11246 80
.Montoro 13894 93 n
Monturque 2131 80 9 913 88 26 61
Nueva Carteya 685 26 194 40 :^

Obejo 411 13 9 »
Palenciana 1609 44 1187 22 36 18
Palma del Rio 5698 96 9 9

Pedro Abad 1029 24 9 9
Pedroche 882 89 » 9 9
Possdas 2070 48 9 9

Pozoblanco 43'27 70 9 9
Priego 12422 04 7050 54 4596 64 25790 94
Fuente Genil 13216 70 2336 69 4471 74
Rambla 4766 68 2780 67 2790 69
Rute 9190 46 6500 30 3143 50
S. Sebastián de los Ballesteros 368 63 9 9

Santaella 6619 64 1925 91 2776 98
Santa Eufemia 997 18 880 08 816 86 2002 46
Torrecampo 887 66 195 71
Valenzuela 1161 08 288 29 227 96 461 09
Valsequillo 390 74 9 196 10 9

- Victoria 660 14 » 9

' Villa del Río 1774 57 »
Villafranca 1728 66 219 22 178' 17
Villaharta 127 64 124 92 220 24
Villanueva de Córdoba 2986 39 » 9

ViUaouevs del Duque 626 74
Villanueva del Rey 1018 82 90 40 9 9

Villaralto 3.65 79 9 9 »
Villaviciosa i4S2 89 309 29 9

Viso »1 9

^Zuheros ROO SO 9 184 41 9

334879 131 Í23576 86 9.3108 40 143706 67

JUZGADOS
A N D Ü J A B

KAmero 8177
Don Angel León y Femindes, Jnes de ins- 

tmcción de esta ciudad.
For el prese ote se citan, llf man y 

emplazan A los indivídnoa onyas señas 
Acontinuaoida as etprasan, qae el dia 
qainoe de Septiembre último eostraje' 
TOU A Antonio Zafra Almagro, tres cer
dos qne tenia frente A la poerta de la 
caaería en que reside llamada Casa
blanca, término de Villanneva de la 
Beina, y cuyos cerdos llevaron A Bai
lén, vendiéndoios A Gregoria Pastor, á 

Ja cnal le han sido ocupados^ para {que 
dentro del término de quince días, con
tados desde el en qne se inserte este 
edicto en el Bolktin Oficial de esta 
provincia, Córboba, Ciudad Beal y Ga~ 
ceta de ifadrid, comparezcan ante este 
Juzgado A responder A los cargos que 
lea resultan en la cansa que con tal mo
tivo se instruye, previniéudolss quede 
no verificarlo les pararé el perjuicio A 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo A 
todas las autoridades,atento civiles co
mo militares y demás que componen 
la policía judicial, practiquen las más 
activas y eficaces diligencias en averi
guación de dichos desconocidos,y sien
do conocidos se proceda A su busca y 
captura, poniéndolos con las segurida
des convenientes en la cárcel de este 
partido y A disposición de este Juzgado, 
A los efectos que procedan.

Dado en Andújar A seis do Noviem
bre de mil ochocientos noventa y cua
tro,—Angel León.— Por mandado de 
S. S.% Antonio Ramirez.

Serios de loB desconocidos

de Madrid y Bolxtih Okoial de esta 
provincia, compareaca ante este Jua
gado para qne pueda notifioArsols el 
auto de terminación del sumario y Of 
tarla y emplazaría para ante la Andísn- 
oia provincial de Córdoba; bajo aper
cibimiento de que si no comparece se
rá declarada rebelde y le parará el peí' 
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Oabra A tres da Novietnbrs 
de mil echo cientos noventa y cuatro. 
—José Soler.—El Escribano, LiosU- 
oiado Alfredo Hurtado.

Sección de anuncios

GRAN RELOJERIA DE CANSECO
BARRIONUEVO 15, MADRID

Esta acreditada osea que lleva este- 
blecida cerca de 30 años, además de to
das las manufacturas da relojería, /• 
dedica A la especialidad de loa relojes 
de torre para Iglesias y edifiaie® P“' 
b icos. Desde 800 pesetas en adelanta» 
la colocación aparte,

Los relojes de torre sisteme Causée^ 
tienen privilegio de invención «» “* 
paña y en Francia; no neceeitau pea*’' 
pues marchan con motores de ^®^°p ' 
Lo mismo los Municipios qu® i*® f.- 
rrequias, puedan adquiriríos direc 
mente y sin subasta, porque la ^®^.L, 
ceptúa de sata requisito A los prod 
tos privilegiados, „j

Las campanas Canseco con sos 7^° 
de hierro, están hechas de metal e®P 
oía! y tienen tambien privilegio del 
Tención, ij

Dirigiree pidiendo catálogos y ^® 
género de detalles A don Antonio L 
seco, Relojería Central, Barrionu® ' 
15, Madrid, _ ^g.

En esta provincia, Canseco tiene 
locados relojes en:

Dos Torres 
Pozoblanco

Lo que se publica en este periódico oficial ea OQinplimiento A lo acordado 
por la Comisión para oonooimieato de loa Xunioipioa deadores y A los efectos 
del art. 114 de la ley orgáoica provincial vigente,

Córdoba 3 de Noviembre de 189i.—El Preaideate A., Rafael Serrano Lora.

Uno, alto, delgado, de 38 A 40 sfioa, 
con barba cerrada como de no haberse 
afeitado en unos dos meset, su carác
ter agitanado, sombrero negro de ala 

. ancha, la copa termina puntiaguda, 
chaqueta de paño rubio ó pardo, larga, 
con picos cuadrados, el chaleco parece 
de pana con listas claras y negras, fa
ja negra vieja, y un cinto de correa co
rno de tres dedos de ancha, con alpar
gatas viejas,

Y el otro más pequeño, algo grueso, 
ojos tiernos y pequaño-v, chaqueta ne
gra de paño, chaleco claro y pantalón 
azul gastado, alpargatas, sombrero ne
gro con ala pequeña, faja negra, de 75 
años próximamente, con el palo cano.

cT*b'Ta
Núm. 3178

Don José Soler y Duroni, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.
Por virtud de la presente se cita,lla

ma y emplaza A la procesada María Je* 
8Ú8 Sautiego Uga, natural de E^ipejo y 
vecina de esta ciudad, de veinte y ocho 
años de edad, hija de. José y de Anta, 
nía, casada coa Francisco Cortes, y OJ 
nocida con el apodo de la Pajarita, cu
yas señas son: estatura regular, color 
moreno, pelo negro, ojos negros, nariz 
y boca regular y sin señas particulares, 
contra la cual y otras se sigue causa 
por sedioión y robo, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de diez dias, contados desde 
la inseroión de la presente en la Gaceta

AVISO
EncontrAndose en Mesina P^.^pio 

ron, colocando un reloj, don An .j. 
Canseco, relojero de Madrid, d^® jj 
ne privilegio de invención ®°,^jgrr«» 
y en Francia para sus relojes de 
avisa A loa Párrocos y Avuntasa ^^^ 
de las provincias andaluzas, d®® j^^¡- 
dispuesto A ir a! punto donde se ^^j^, 
se pare tratar de la instalación ^^ ^j^j,. 
jes, sin más gasto que el que ®® . pQ0 
neu loa da viaje y ae le dé avi 
tiempo.

EL PADRON 
para el impuesto o 
cédulas personal®®' 
las cédulas declaró' 

Ivas y las listas,^ 
! cobranza, se b®^® 
,de venta en l®'2m 
(pronta del DIAK 
¡DE CORDOBA.

Los pedidos so ® 
' vian á vuelta de *’ 

1

i rreo. _
ImprenU del Diario * Gir<^^
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